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Facultades Universitarias de:

Ingenieros Electromecánicos Superiores.

Rama de Electricidad:

Escuelas Técnicas Superiores de:

Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.
Ingenieros Industriales.
ln,liCenieros Naval8S. .
Ingpnieros de Telecomunicación.
Facultades Universitarias de Ciencias Fisiess.

Instituto Católico de Artes e Induatrlas (lCAn:

Ingenieros Electromecánicos Su~riores.

2.2.1.3 Cuerpo de Infanter1a de Marina:

Cualquie-ra de las cursadas en Facultades Universitarias,
Escueh:is Técnicas Superiores -excepto estudiantes de Medici
na- o en otros Centros o Escuelas estatales o reconocidos por
N Estado, siempre que los estudios realizados estén clasificados
oficialmente como superiores.

2.2.1.4 Cuerpo de Intendencia:

Escuela Técnica Superior de Inge-nteros Industriales:

Rama Textiles.
Rama lnrormttica.

Instituto Católico de Artes • Industrias (leAn:

Ingenieros Electromecánicos Superiores.

2.2.1.2 Cuerpo de Ingenieros de la Armada:

Rama de Navaies:

E5cuela Técnica Su~rlor de Ingenieros Navales.

Rama de Armas Navales:

Escuelas Técnicas Superiores de:

Ingenieros de Caminos. Canales y Puertos.
Ingenieros lndustnales.
Ingenieros de Minas.
Ingenieros Navales.
In"fenieros de Telecomunicación.
Ingenieros Agrónomos.
Ingenieros de Montes.
Ingenieros Ai'lronáuticos.
Escuelas Superiores de Arquitectura.
Fa:cultades Universitarias de:
Ciendas Flsicas.
Ciencias Matemáticas.
Ciencias Quimicas.

Instituto Católico de Artes e Industrias (leAn:

Ciencias Económicas y Empresariales.
Ch-'nda'J Qu1mkas.
Ciencias FI!'>iras.
CifmC'ias Matemáticas.
Derecho.
Veterinaria.
Informática.

Instituto Católico de Administración y Dlrec<;ión de Em·
pres8'S:

{Sección Universitaria, Grado Superiorl.

2.2.1.5 Cuerpo de Sanidad.

Sección de Medicina: Facultades de Medicina.

2.3 Para el Cuerpo de Suboficiales:

2.3_1 Tener aprobadas, como minimo. todas las asignaturas
del curso primero de las caU6l'as de grado mi-;io que par&
cada Sección o Especialidad se especifican t\ continuaci6n:

2_3.1.1 Especialidad de Radio:

Ingeniero Técnico de Telecomunicación.

2.3.1-2 Especialidad de Electrónica:

IngE"niero Técnlco Industrial (orientaci6n o intensWcsción
Electrónica de la Especia lidad de Elec-tricidad).

Ingeniero Técnico de Telecomunicación.
Ingeniero lécnko Aerunr.utico.
Diplomado en Informática.

2.3.1.3 Sección de Infanterla de Marina:

Cualquiera de las .:.al~era.s consideradas de grado medio que
se cursen en Escuelas Técnicas o Universitarias o CentrOl es.pe-
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1. Plazas a cubrir

1.r Cuerpo de Ofici~.Ies:

1.2 Cuerpo de Suboficiales:

Sección de Operaciones y Armas:

Especialidad de Radio ... '"
Especialidad de Electrónica .

Sección de Infantería de Márina .
Sección de Energía y Propulsión:

Especialidad de Electricidad
Especialidad de Mecánica

Sección de Administración:

Especialidad de Escribientes

Sección de Sanidad:

29217 ORDEN -.r00082l... do Z8 do octubre. por la q...
,. convoca eoncurso-opo.ición' de! ing,..., en la
lABtrueción MUltar pclra la Iormactón de Oficiales
y Suboflc14,.,. do Comp"'mento do la Armado
llMECAIlJ.

Se convoca concul"lO-Oposlcl6n para la admisión en 1.. 1n.I~

trucción Militar para la formaciOn de Oficialea ., Suboficiales
de Complemento de 1& Armada UMECARJ. de acuerdo con lo
establecido en el Reglamento Provisional de 1as Escalas de Com~

plemento de la Armada, aprobado por Orden ministerial núme·
ro 707/1972 (.Diano Oficia.!. numero 291J.

2.2 Para el Cuerpo de Oficiales:

2.2.1 Tener aprobadas, -como minimo, todas las asiR"naturas
de los cursos primero y segundo de las carreras de grado su
perior que para cada Cuerpo se especifican a continuación:

2.2.1.1 Cuerpo General:

Servicio de Operaciones y Armas:

Cualquiera de las cursadas en Facultades Universitarias,
Escuelas Técnicas Superiores -;-excepto esturhantes de Medi
cina- o en otros Centros o Escuelas estatales o reconocidos
por el Estado, siempre que los estudios realizados estén clasi
ficados oficialmente como superiores.

Servicio de Energfa y Propulsión:

Escuelas Técnic&a Superiores de:

Ingenieros Industrial&S.
Ingenieros' de Minas.
Ingenieros Navales.

Especialidad de Ayudantes Técnicos Sanitarios ...

2. ~ondiciones para el ingreso

2.1 Generales:

2.1.1 Ser español, varón y haber observado buena conducta
en general. .

2.1.2 No haber C\Implido veintisiete afias de edad el dfa en
que finalice el plazo de presentación de instancias solicitando
la admisión a que esta convocatoria se refiere.

2.1.3 No estar encuadrado en la Instrucción Militar para
_la formación de las Escalas de Complemento de los Ejércitos

de Tierra o Aire nMEC. IMECEAI o tenerlo solicitado, ni estar
prestando servicio activo en uno de estos Elércttos.

2.1.4 No haber sido dado de bata en la Instrucción Militar
para la formación de las Escalas de Comp:emento de cua1'1>-1iera
de las Fuerzas Armadas. antes de incorporarse al servicio ac
tivo, por alguna de las causas que se indican en los puntos 4
y 5 del apartado al del artículo 30 del _Reglamento Provisional
de las Escalas de Complemento de la Armada_, ni causado
baja durante su permanencia en fijas, cualquiera que fuera el
motiyo.
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cialas estatales O reconocidos de igual nivel por ~1 Estado. ex
cepto los de Ayudantes Técnicos Sanitarios y Diplomados en
Enfermería.

2.3.1.4 Especialidad de Electricidad:

Ingeniero Técnico Industrial (EspeciaHdad Eléctrica, exclu
sivamente) .

Ingeniero Técnico Industrial del ICAI (Egpecialidad Eléctri
ca, exclusivamente).

2.3.1.5 Especialidad de Mecánica:

Ingeniero Técnico Industrial (Especialidades Industria Iy afi-
nes y QuímicaJ.

Ingeniero Técni.co Naval.
Ingeniero Técnico Industrial del ICAI.

2.3.1.8 Especialidad de Escribientes:

Diplomado en Estadística.
Diplomado en Estudios Empresariales.
Sección de Mandos Intennedios del ICADE tEspeciali~adel:l

administrativa. bancaria y comerciaD.
Diplomado en Informática.

2.3.1.7 Especi¡.lldad de Ayudantes Técnicos Sanitarios:

Ayudante Técnico SanItario.
Diplomado en Enfermería.

2.4 De aplicación al personal cumpliendo el Servicio Militar
obligatorio:

2.4.1 Además de las generales sefialadas en el punto 2, 1 ~'
las particularE's que figuran en los 2.2 ó 2.3/ según correspon
da, contar con informes favorables de sus Je eS.

2.5 -De aplicación al personal cumpliendo el Servicio Militar
vol un tarta:

2.S.1 Las seftaladas en el puntb 2.4, llevar má.s de dos meses
po servicio activo y comprometerse a permanecer en él a par
tir de su incorporación a la IMECAR el perlado que .establece
el artículo 32 del .Reglamento Provisional de las Escalas de
Complemento de la Armada.. , y en el caso de que el tiempo
Que le falte para cumplir el compromiso anteriormente con~

traído con la Armada supere la duración de dicho período, a
continuar como Oficial o Suboficial de la Escala de Comple
mento hasta completar la de su primer compromiso.

2,8 De aplicación al personal cumplido el Servicio Militar
obligatorio:

2.8.1 Asimismo pueden solicitar su ingreso, los que habien
do c;umplldo el tiempo obligatorio de permanencia en mas, no
h~~leran alcanzado el empleo de Sargento y reunan las con·
dIclones generales y las particulares que para cada Cuerpo
Sección o Especialidad se especifican en el apartado 2 de estH
convocatoria. Los seleccionados seguirán las mismas viclsitudes
QUe los ingresados en la IMECAR con arreglo al citado apar
tado 2,

2.7 De no ser cubierta la totalidad de las plazas convocadas.
en algunos de los Cuerpos, Secciones y Espp,cialldades, éstas
s~ l.ncrementarán en los restantes Cuerpos. Secciones o Espe.
Clalidades según las necesidades del Servicio.

3. Documentación

3.1 Las instancias, redactad8!l con arreglo al modelo anexo T
a esta Orden mm~sterial, se presentarán por duplicado en el
plazo de s~senta dlas hAblles a partir de la publicación deestfl
convocatorta en el .BoleUn OficiaJ del Estado.. , en la Jefaturb
Local de la IMECAR a cuya demarcación corresponda el CentI"<J
de Ensefi~nU1 en que curse sus estudios el .~licitaote, o su do
rnlcJUo particular en el caso de haber terminado su carrera
según se indica a continuación.

- J~fatura Local de Cádiz (Comandancia Militar de Marina
de Cadl?'>: Ce~trOl!l de Enseñanza pertenecientes a las provincia."
de CAdlZ. SeVilla, Córdoba, Huelva, Bada.joz y Plaza de Sobe
ranía de Ceuta.

. - Jefatura Local de MAlaga (Comandancia Militar de Ma
rlDa . de. Malagal: Centros de Enseñanza pertenecientes a Ia.oc
prOVIDC¡89 de Málaga, Granada, Jaén, Almería, y Plaza de
Soberanía de Melilla.

-:- Jefatura Local de La Corutia (Comandancia Militar de
Marma de La Corufial: Centros de i'nseftAnza perteneciente::;
a las provlnclas de La Corutia, Lugo, Orenae y Pontevedra.

-. Jefatura Local de Bilbao (Comandancia Militar de Marina
d~ Bilbao): Centros de Enaei'lanza pertenecientes a las· p~oV1n
Clas de Oviado, Burgos, Santander, Logroño, Vizcaya, Alava.
Navarra y GulpÚzcoa.

-: Jefatura Local de BarceJona (Comandancia MUitar de
~arma ~e Barcelona): Centros de Enseñanza pertenecientes fl
as prOVIncias de Barcelona, Gerona, Lérida, Tarragona, Caste"

lIón y Baleares.
- Jefatura Local de Cartagena (Comandancia Mi1ltar de

Marina de Cartagena): Centrol de Ense1\anza pertenecientel
s las provincias de Valencia, Alicante. Murcia y. Albacete.

- Jefatn.ra Local de Tenerife (Comandancia MUltar de Me,..
Mna de Tenerife): CentI'Ol de Enseii.anza pertenecientes a laa
provincias de Tenerife y Gran Canaria.

- Jefatura Local de Madrid (Juan de Mena. números 1 y 3,
Madrid-}4): Centros de Enseii.anza pertenecientes a las provin
cias no encuadradas en las Jefaturas Locales antes reseii.adaa.

3.2 A la instancia. que presentaré por duplicado, SEl acom
pañaran los siguientes documentol,

3_2.1 Con carácter obligatOrio: '

- Declaración debidamente rellenada y firmada, según mo·
delo del anexo 11. por duplicado.

_ Certificación académica detallada en la que consten todas
las asignaturas qu.e comprende cada año cursado, calificacio
nes ohtenidas en las dlstibtas convocatorias de examen y que
el int-''lrt'tsado no ha sido obleto de sanclón alguna por expe
di~nte escolar individual: y título civil o resguardo de haber
pagado los derechos para su expedición, en caso de poseerlo.

- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad. por du-
plicado. .

- Cuatro fotografias, tamaño carné, con nombre y apelli
dos al dorso.

- Fp.llguardo del giro postal o fotocopia del mismo, romo
iustificante de haber efectuado el pago de la inscripción.

Los documentos en fotocopia debarén estar legallza408 o
compulsados por el Jefe Local de la IMECAR o Autoridad Mi
litM más próxima.

3.22 Con carácter potestativol

- Compromiso de s~rvklo continuado en los Cuerpos o Es
p~dalidades de la Armada que se especifique en el documento
(anf'xo IlIl, para los que deseen acogerse 8_ la preferencia es
tablecida en el apartado 5.3.

3.3 La falsedad en los datos consignados en su instancia o
en el -cuestionario anexo a ella productrA la bala inmediata
del interesado en la IMECAR, cualquiera qUe fuera el momento
en Que se descubriera, con pérd1da de todos los derechos ad
quiridos y sin perjuicio de otras responsabilidades qUe pudie
ran corresponderle.

3 4 los admitidos en la lMECAR presentarán en la Jefatura
Local Que les corresponda, y dentro del plazo de treinta días
háh.ilE's a partir de la publicación de la lista de aprobados en
E'l ·Boletín Oficial del Estado-, los siguientes documentos:

- Certificad,p pn extracto de la inscripción de nacimiento
o fotocopia de aHa o de la hoja correspondiente del Libro de
Familia.

- Certificado de antecedentes y buena conducta, expedido
por la Comisaria de Policía del distrito de residencia habitual
del interesado. Cuando los interesados residan habitualmente
en zonas rurales. el cert;ficado será expedido por el Jefe de
Pupsto de la Guardia Civil que corresponda.

- Aut.orización del cRheza de familia o tutor, para aqueIlos
quP span mp-nores de edad.

- Certificado o fotocopia del documento que acredite haber·
cumplido el tiempo de permanencia en filas o tener concedida
prórroga dp incorporación sI su reemplazo ha sido alistado.

- Certificado del Registro Central de· Penados y Rebeldes
de no haber sido condenado ni declarado en rebeldía.

- Fotocopia de los títulos navales u otros que se hubieran
hecho constar en la instaAela como mérito especial.

- Fotocopia del tftulo de famJ.na numerosa, si se hubIera
hecho constar en la instancia.

Los documentos en fotOCOPia deberán estar legalizai:1os o
compulsados por el Jefe Local de la IMECAR o Autoridad Mi
litar más próxima.

3.5 La no presentación en el plazo indicado de los docu
mentos que se relacionan en el apartado 3.4, motivará la ex
clusión del Interpsado de la IMECAR.

3.6 Los no admitidos en esta convocatoria podrán retirar su
documentación de la Jefatura Local de la IME,CAR que pro·
ceda dentro del plazo de seis meses. a partir de la publicación
de las listas en el .Boletín Otlcial del Estado.... Transcurrido
dkho plazo, se entenderá que renuncia a la misma y se pro
cedf'rá a su destrucción.

4. Derechos de inscripción

4.1 Los solicitantes satisfarán, en concepto de derecho de
inscripción, la cantidad de 500 pesetas, 0, 250 pesetas 51 es be
nefidano de familIa numerosa de primera categoría. cuyo
titulo tenga validez el dla en que 18 cierre el plazo de pre.
sentacIón de instancias. La cantidad antes Indicada se harA
efectiva por giro postal a la Habilitacíón General del Cuartel
General de la Armada, calle de Montalbán. número 2, Ma-
drid'14, haciendo constar en la instancia de soUcitud para 1&
admisión a la oposición el número de giro postal y la fecha
de imposición. Asimtsmo en el giro postal se har. constar, en
el aparfado -Texto_, la siguiente: .Concurso-oposición de ingra..
so en la lMECAR...
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4,2 Están exentos ¡:le pago de derechos de inscripción:

4.2.1 Los beneficiartos de faroi11a numerosa de segunda ca-o
talarla o de honor, OOn titulo en análogas condiciones· de va·
lidez a las indicadas en el punto 4.1.

4.2.2 L06 huérfanos del personal de los tres Ejércitos.
01.2.3 Los Q.ue tengan reconocido el derecho de Plaza de

Gracia.
4.2.4 Los que 8e hallen prestando servicio activo en las

Fuerzas Armadas.

S. Clasificación y selefción

.s.1 Las instancias serán seleccionadas y clasificadas por la
Junta de Clasificación que oportunamente se designe por la
Dirección de Enseñanza Naval.

La lIsta provisional de admitidos y excluidos será publicada
en el .BoJetln Oficial del Estado- y .Boletín Oficial de Defensa.
--Diario Oficia.l de Marina--, concediéndose un plazo de re·
c1amaciones de quince días a partir de su publicación.

5.1.1 Reconocimiento médico.-Se aplicará el Cuadro de Inu
tilidades para ingreso en los Cuerpos y Especialidades de la
Armada, publicctdo en el .. Boletín Oficial del Estado_ nume·
ro 242 y _.. Diario Oficial de Marina- número 236/82.

5.1.2 Prueb~ de aptitud fisies.-Se aplicará el slguient&
cuadro;

- Salto del caballo a lo largo con altura de 1,25 metros J
trampolin situado a 0,80 metros.

- Salto de longitud sobre foso, con carrera, debiendo COD-
seguirse un mJnimo de 3,75 metros.

- Salto de altura con q¡rrera, rninimo 1,10 metros.
- Trepa por cuerda lisa: minimo de 4,00 metros
- Carrera de velocidad 100 metros sobre pista, tiempo má-

ximo, 15,4 segundos.

5.2 Las fechas de celebración de la prueba y reconocimiento
figuraran y se expondran en el tablón de anuncios de las Co
mandancias Militares de Marina donde existan Jefaturas Lo
cales, y en los d9 las Dependenc.:ias donde aquéllas se rea iCen,
para conocimiento de los interesados, a los que. a.demas. se
les comunicara por carta dirigidas a los domicilios que figuren
en la documentación presentada. ..

5.3 La asignación de plazas se efectuará entre los que su
pe,ren las pruebas de reconocimiento médico y aptitud física,
teniendo en cuenta las peticiones de los interesados, expediente
académico, número de cursos aprobados y neCQSidades del servi
cio. De acuerdo con lo establecido en el Reglamento Provisional
de las Escalas de Complemento de la Armada (artículo 20, a,
3.°). tendnln preferencia los solioitantes .que se comprometan
a prest.ar servicio continuado en la Armada durant.e un año,
despué~ dl'> su ingreso en la Esrala de Complemento del Cuer
PI? o Especialidad correspondiente.

6. Admisión

6.1 Tan pronto Se publique en el .Boletin Oficial del E!>ta
do- y -i301din Oficial de Defensa~ - .. Diario Oficial de Mari
na~- la relalión de aemitidos, se notificará a los inwl"%ados
por cnmunhadón personal y exposición de la correspondiente
relación en las Jefaturas Locales de la IMECAR.

7. Matrícu/,o. naval

7.1 Lo" Cenlros de Reclutamiento y Movilización inscribirán
a los admitidns como ..Filiados y encuadrados como militar en
las Fu\.'rzas Armadas (Armada)., de acuerdo con el Reglamento
de la ley General del Servicio General.

8. Incorporación al servicio activo

8.1 La Incorporación al servicio activo se efectuará después
de terminada la carrera, al primer curso de formación que,
para todos los Cuerpos de Oficiales y Suboficiales, normHlmente
dará comienzo el día 10 de enero de cada año, reservandose
la Armada la facultad de retrasar esta incorporación en :os
casos en que las circunstancias del senicio asi lo r.equieran.

8.1.1 Los que sean admitidas después de finalizar la carrera
se incorporarán al primer curso que se inicie después de su
encuadramiento.

8.1.2 Se considerará la carrera terminada. cuando el inte
resado acredite documf'ntalmente haber aprobado todas las
asignaturas de que consta.

8.1.3 El plazo máximo para la incorporación al servicio
activo finaliZará al haber transcurrido se:s años desde u in
greso en la IMECAR, v' en todo caso, el 31 de diciembre del
afta en que cumplan los veintinueve de edad.

8.1.4 Al incorporarse al servicio activo serán reconocldos
nuevamente por un Tribunal medico, Bif'mpre qUe haya trans
currido un tiempo no interior a dos años desde el reconoci+
miento a que se refiere el apartado 5.1 de esta convocatoria.
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8.2 El Servicio Activo Obligatorio en la Armada de 101 en
cuadrados en la lMECAR en virtud de esta convocatoria tendra
una duración de dieciocho meses ininterrumpidos. Los que
firmen el compromiso a que se reflere el apartado 5.3 cum·
plirán, ademas, el tiempo a qUe se hayan comprometido como
Oficiales O Suboficiales de la Escala de Complemento del Cuer
po correspondiente. Los procedentes del servicio obligatorio o
voluntario se atendrán a 10 dispuesto en el punto segundo del
apartado bl del articulo 20 del ..Reglamento Previsional de la.s
Escalas de Complemento de la Armada...

8.3 El Servicio Activo Obligatorio comprenderá un perlado
de Formación y un periodo de Prácticas.

8.3.1 Periodo de Formaclón.-5u duración no excederá nor
malmente de seis meses. Constaré. de dos ciclos consecutivos.

8.3.2 Ciclo de formación básica.-Tendrá un dura¡;::i6n apro
ximada de cuatro meses. Se realizará en las Escuelas o Cen
tros que se determinen. Durante el mismo se impartiran co
nocimientos generales de carácter naval, militar y profesional;
los incorporados tendrán. durante este ciclo, la categoria de
Alumnos aspirant.es. .

8.3.3 Ciclo de adaptación para el. servlcio.-Los declarados
«aptos~ en el ciclo anterior seran nombrados Alféreces de Fra
gata Alumnos, Alféreces Alumnos o Sargentos Alumnos de
la IMECAR. según corresponda, y seguidamente realizarán el
ciclo de adaptación para el servicio en las Escuelas, Centros,
Buques o Unidades operativas que la Armada determine, de
acuerdo con las funciones de los Cuerpos, Secciones y Espe~

cialidades asignados. El objeto de este ciclo es el de completar
la formación básica mediante los cursíllos de aptitud que la
Dirección de EnseÍ'lanza Naval estime necesarios, previstos en
el artículo 35 del .Re,glamento Provisional de las Escalas de
Complemento de la Armada-.

Los que sean declarados ..aptos.. a.1 finalizar este ciclo serán
nombrados Alféreces de Fragata EVentuales, Alféreces Even·
tuales o Sargentos Eventuales de la IMECAR del Cuerpo o
Especialidad que corresponda, pasando seguidamente a efec
tuar un periodo de prácticas.

8.4 Período de prácticas o servicio propiamente dicho.-Los
destinos que ocuparán durante este período serán p.referente
/Dente de embarco en buques de la Flota. Agrupaciones Nava
Jes, Unidéldes de Infanteria de Marina de máxima actividad
operativa o en Centros o Dependencias de las Zona<; Maritimas
qUe a~eguren el mayor contacto con la Fuerza' Naval.

9. Ingreso en la Escala de Complemento

9.1 A los que resulten «aptos_ al terminar el periodo de
orácticas a que se refi(>re el aparta.do 8.4 se les considerara
cumplidos de Servicio Militar a.ctivo obligatorio, ingresando
en la Escala de Complemento del Cuerpo respectivo. Los en
cuadrados en el Cuerpo de Oficiales de la IMECAR lo harán
con el empleo de Alférez de Novio o Teniente, según cort'es
panda. y los del Cuerpo de Suboficiales, con el de Sar,liteQto,
siempre que en dicho momento posean el t1tulo de la carrera
curSAda. De no po~eerlo. los citados empleos se concederán con
carácter provisional y pasarán a la situación «En situación
ajena al servicio activo_o o continuarán en la Armada hasta
cumplir el compromiso contraído y no tendrá lugar su ingreso
en la Fsc~la de Complemento con carácter dl1finitivo.~hasta la
pl"'f'<¡eritRri6n de dirho titulo o justificante de haber abonado los
derechos para su obtención.

10. Bafas

10 1 Los que resulten ·no aptos- en cualquier momf'nto de
los poriodos de Formaciófi o Prácticas o cuenten con informeS
desfavorables de sus mandos. causarán baja en la IMFCAR y
se incDrporarán a filas para cumplir el tiempo que les falte
hfl~ta completar el S~rvicio Mimar Activo Obligatorio que

oorres¡:;(tOda a su reemplazo o. en su caso, Al compromiso 000
traido como voluntario. sin que Se le aplique por esta C8U!m
redu<:lón alguna de· servicio. De tener suscrito Compromiso de
Servic'o Continuado en la Armada cuando alcanzasen el em·
oleo de Oficial o SuhoficiAI de la Escala de Complemento.
aquél qu~dara automátkflmpnte cancelado.

Los admitidos en virtud de los punto! 2.4, 2.5 Y 26 de esta
convocatoria si son declarados .no aptos_ causarán baja en la
IMFCAR y pasarán a la situación milltar de origen.

11. Normativa complementaria

11.1 Como normativa complementarla, es de aplkaclón lo
qUe se establf!ce en el «Reglamento Provisional de las Escalas
de Complemento de la Armada.. y en el Decreto 1411/1M8, de 27
de junio (.. Boletín Ofidal del Estado. número 1561. por lo qllf'

Se aprueba la R¡;>glamentación general para. ingreso en la Ad
ministrarlón Pública.

Madrid, 28 de octubre de 1983-P. D., el Conlralminmte Di
rector de Enseñanza NavaL Befa."" Ceñal Fernandez.
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EzpedIenle Ilflmoro .

Don (nombre y cfos apel1idoeJ •...•.••............ o., o" •••• •••••••• ••••• natura! de ••..•....•.•........... O" .

p\-ovlllcla d.. ................................................• bllo d. ., do ..

Ilacldo 01 dIa •....• d do le....... vOClncl do .

••••••••_............ Provtnci& de _••.••••••_ _. CllIlJe de .

nfamero _..... pilO teléfono ..~.••_......................... ...• que reside accIdentalmente como estudiante en .. ,_ oo .

................................ provlnc1a de -_.••.•.••.•.......••................................. '0 calle de .

ndmero •..•..• pifIO ••••.•• te16tono .••••..•_ .

EXPONE: Que creyendo reunir todaa 1aa condiciones que para Ingresar en la IMECAR se exigen en la convocatoria publicada
por Orden ministerial delegada DOmera ./ ./ (.Dlarto Ortclal. número J • ., deseando

- formar parte en su dI. de las Escalas de Complemento de la Armada; en 1M condiciones establecida. en 9U Regl...
mento y damas disposicionel complementarlas,

SOLICITA: Se le admita en la IMECAR, en 108 Cuerpos. Secciones o Especialidades que por orden de pntferenda elta • con·
tlnuacióna .

1.· ...

a.O ...
l.· .

4.° _••

L· .

acompaftAndose a esta Instancia la documentación reglamentaria que a continuación se indica.

Dloa guarde a V. E. muchoe afteJe.

En : . de '"de l' .
Firma del Intereeai:lo.

A.claratlrmaa

DN1 nl1m..

EXCMO. SR. CONTRALMIRANTE D1RECfOR DE ENSEIlANZA NAVAL.

Entregada en la Jefatura Local de la IMECAR de ..

Documentadón adjuntar

- Con carácter obllgatorlo.

L Declaraci6n debidamente rellenada ., nrmada. según el modelo del anexo n, por dupllcado.

2. Certificación académica detallada en 1& que conste todas las &lignaturas qUe comprende cada afta cursado, calirtcactones
obtenIdas en las distintas convocatorlas de examen ., que el interesado no ha sldo obleto de sanción alguna Por expe.
diente escolar Individual; , titulo c1vU o reeguardo de haber pagado los derechos para su· expedLdón, en caso de poseerlo.

s. Fotocopia del Documento Nadonal ele ldenUdad, por dup Ucado.

4. Cuatro fotograNu taIDa.l1o ClU'D6, con nombre y apeUidos al dono.
5. Resguardo o fotocopia del giro postal nÍlJlL- , impuesto 8Il fecha ~ en .

como Justificante de haber efectuado el pago de 1& inscripctOD.

Los documentoe en fotocopia deberan estaI' legalizadoa o compulsados :POI' el Jete Local de la IMECAR o Autoridad Mi·
Utar más próxima.

- Con carActer potestativo.

1. Compromiso de servicio continuado en 101 Cuerpos o Especialidades de la Armada que se especifiquen en el documento
(anexo IU). para 101 que deseen acogerle a 1& preferenci a establecida en el apartado a.l.
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ANEXO 11

DECLARACION A RELLENAR OBLIGATORIAMENTE POR EL SOLlelT ANTE

~O"67

Fecha de nacimiento , " Ciudad , ,.•.. Provincia " .

Estudia la carrera de .o ,,; , , en el -Centro de enseñanza de " ,,, ,.,, ;;;

Tiene aprobadas todas las asignaturas de los curaos , ~ ;

............ , ' , , , , , , ;;

No ha sido expulsado por mala conducta de 'ningún Centro de ensei'ianza oficiala Cuerpo del Estado.

Posee los títulos NAVALES siguientesl ; .

Otros títulos que posee " .. . , ,~

Tiene conocimientos utilizables o posee los títulos de Idicmas de , iO••rr.:i": .

................... , : ,.. ;';'
Es miembro de familia numerosa de categoría , número. titulo ..

Es plaza de gracia por disposición ..

o -Diario Oficial de Marina. número

del (_BoletÚl Oficial del Estado. número

Es hijo o nIeto de p'oseedor de
Laureada de S,,!-n Fernando O

Medalla Militar Individual................ O

Disposición en. que se le concedió , " , ..

No se halla procesado ni declarado en rebeldía.

• No se halla encuadrado en la Instrucción Militar para la Formación de las Escalas de Corfiplemento de Íos Ejércitos de
Tierra o Aire HMEC-IMECEA). ni lo tiene sollcltado.

No se - encuntra prestando servicio activo en las Fuerzas Armadas.
Tiene concedida prórroga de incorporación a filas de clase.

Está alistado o inscrito en:

Ejército

Centro de Reclutamiento y Movilización

Marina

Centro de Reclutamiento y Movtlización ; ;-;; .. ; ;';1

.......... , ,........................................ .. ..
Cala de Recluta núm . Comandancia de Marina de ;;; ; ~.,.,-¡¡ ..;¡;.~
Distrito • , ~••'i.; ;;;':7'n

Núm. Mozo ., : reemplazo Trozo Folio 0.:0.-;;;

. . - ._-.... , .. ,................................................................................................ . , .
Nombre y apellidos del cabeza de familia o tutor , ¡ .

........................................................................................................... , , ..
con residencia en calle número teléfono Ciudad ,..r7; :'." m rn

Provincia .

Profesión del padre ....................................................................................... , ....................................................... •:••••••••••••••••••••••• , ••T.

En ~ ~, de de 18.••00'1

Firma. del Interesado. ,

AclarafÍJ,·ma.

DNI nuro ,
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Jefatura Local de la IMECAR de .

COMPROMISO VOLUNTARIO DE SERVICIO CONTINUADO EN LÁ ARMADA

Don 0 hijo de , y de de afiOB

de edad, de profesión estudiante de de la Escuela o Facultad de , con documento nacional
de idenUdad número , de fecha ::- :: ..

SE COMPROMETE formal y voluntariamente a prestar servicio activo en los Cuerpos, Secciones o Especlalidattes que se
especifican a continuación:

1.° .

2.- .,.; ..

3.· .

4.° ..

11.· , .

a partir de la fecha de su ingreso en la Escala de Complemento, de acuerdo con lo que se especifica en el articulo S.· del
Reglamento de dichas EscRlaa y en las condiciones que el citado articulo establece, aceptando las responsabiUdades legalea
que se deriven· del incumplimiento~de este compromiso, cualquiera que fUera la causa.

y para que conste y surta sus efectos, firmo el presente, por triplicado, a presencia y con el visto bueno del saftor Jefe
Local de la IMECAR.

En " " , " "". a ,. de .. , de 19.....•

29219 RESOWCION de 2 de noviembre de 1983, de la ln.·
pecctón General <hl Servicto c::i.fI Vigilancia Adua.
nera. por la qUe .. convocan pruebas selectivas
para cubrtr 20 plazas de la Escala de Marineros,
vacantes 8n dicho Servic,to.

Autorizada por acuerdo de Consejo de Ministros de 11 de
mayo de 1983 la convocatoria de 20 plazas de Marineros en
el .~ganlsmo autónomo Servicio de Vlgllancta. Aduanera del
Mmlsterio de Economia y Hacienda. y de conformidad con lo
previsto en la Reglamentación General para el lngreso en la
.A:dminlstra.ción Pública. 8IA'obada por Decreto 1411/1968 de 27
de Junio; cumplido el tré.mite preceptivo de su aprobaciÓn por

29218 CORRECCION de errores de la Orden de 2 de .ep·
tiembre de 1983 por la que se convocan prueba, se
lectivas para ingr8BO en 8' CU8rpO Especial de
Inspectores del SOlfRE.

Advertidos errores en el texto de la citada Orden. pubUcada
en el .Boletín Oficial del Estado. número 240 de fecha 7 de oc
tubre de 1~. se transcriben a continuación las oportunas rec
tificaciones:

En la página 27233, primera columna, párrafo segundo, donde
dice: .Vocales: Seis Inspectores del SIVRE ........ debe decir:
.Vocales: Seis Inspectores del SOIVRE•.

En la mIsma página. segunda columna. plLrrafo decimocuarto.
donde dIce: .... que cumplen lo dispuesto en el Real Decreto
2211977, de 30 de marzo, Ley 70/1978, de 26 de diciembre ..... debe
decir: .... que cumplen 10 dispuesto en el Real Decreto 2211977. de
30 de marzo o Ley 70/1978. de ae de diciembre.....

En la página. 27234. primera columna. Anexo I. temas para el
primer ejercicio, donde dice: .25. Carne de aves y caza de pelo
y pluna.• , debe decir: .25. Carne de aves f caza de pelo y
pluma".

En la página 27235. primera columna. donde dice: .14. Volume~
~rlas ácido-base. Volumetrías redox. Aplicaciones analíticas más
Importes .•. debe decir: .14. Volumetrlas ácido-base. Volumetrias
redox. Aplicaciones analiticas más importantes_o

En la misma página y columna, donde dice: .21. Resonencia
magnética nuclear .... , debe decir: .21. Resona.ncia magnética
nuclear .....

En la misma página. segunda columna. donde dice: .53. Des
arrollo del Sotware .... , debe decir: _53. Desarrollo del Soft
Ware .....

.ro

DE

V •• B.••

El Jefe Local.

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

Firma del Interesado.

Aclaraflrmu

DNI n\\m .

la Presidenoia del Gobierno, según determina el artículo 6.2, d).
del Estatuto de Personal al Servicio de los Organismos Autó
nomos, aprobado por Decreto 2043/1971, de 23 de julio. se re
vuelve cubrirlas de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generalea.

1.1 NúmerO 4e plazas.

Se oonvocan, en turno libre, 20 plazas de la Escala de Ma~
rineros.

Las vacantes están ubicadas en los servicios periféricos del
Organismo,

1.2 Caractenstica.s de las plazas:

al De orden reglamentario: Estas phnas se rigen por las
normas establecidas en el Decreto 2043/1971. de 23 de julio. por
el qua'se aprueba el Estatuto de Personal al Servicio de los Or~
ganismos Autónomos.

bl De orden retributivo: Sera aplicable el Real Decreto 10861
1977. de 13 de mayo, que regula el sistema retributivo del per
sonal al servicio de los Organismos autónomos.

el Las personas que obtengan las plazas a que se refiere la
presente convocatoria estarán sometidas al régimen de incom
patibilidades que determinan la Ley 2011982. de 9 de junio, y el
articulo 53 del Decreto 204311971, por el que se aprueba' el Es
tatuto de Personal al Servicio de los Organismos Autónomos.
no pudiendo simultanear el desempeño de las plazas que, en
su caso. obtengan cen cualquier otra de la Administración cen
tralizada. local o aout6noma del Estado.

Asimismo, les serán de aplicación las limitaciones estable.
cidas en el articulo 9.° del Real Decreto 319/1982, de 12 de fe
brero.

1.3 Sistema selectivo.

La. selección de los aspirantes se realizaré. mediante el stste~

ma de concurso-oposición, que constaré. de 18'S siguientes fases
o pruebas:

al Oposición.
bl Concurso de méritos -que. en ningún caso. será exc1u·

yente o eliminatori(?- entre los aspirantes que hayan superado
la fase de oposición.

el Periodo de prácticas.

1.4 La fase de oposición comprenderá los tres ejercicios sl~
guientes, todos ellos eI1minatorio",:

Prlmero.-Pruebas ffslcas. debiendo el aspirante superM" las
siguientes pruebas: Salto de altura de 1.10 metros, con carre
ra (tres intentos) j salto de longitud de 3.50 metros. oon carrera
(tres intentos) j carrera de 100 metros lisos en un tiempo mé.J,:l.

mo de quince segundos (un intento), y trepar por una cuerda


